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LAUDO ARBITRAL

En Lima, a los 19 días de marzo de|2014, elTribunalArbitral constituido para dar solución a
los puntos correspondientes a la negociación colectiva del Pliego de Reclamos 2013 - 2014
entre el Sindicato de Trabajadores de la Zona Registral No lX- Sede Lima, en adelante
'SINDICATO" y la Zona Registral No lX- Sede Lima de la SuperintendencÍa Nacional de
Registros Públicos, en adelante ZONA lX, tramitada ante la Sub Dirección de Negociaciones
Colectivas del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, materia del Expediente N" 0057-
2013-MTPEl2l14; se reunió bajo la presidencia de doctor Jaime Zavala Costa y la presencia
de sus miembros, el doctor Alfredo Villavicencio Ríos y el doctor Carlos Margary Brignole, con
el objeto de emitir el laudo arbitral en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto
Supremo No 010-2003-TR, Texto Unico Ordenado del Decreto Ley No 25593, Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo (en adelante, LRCT), y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo No 011-92-TR (en adelante, Reglamento de la LRCT); en los términos
siguientes:

I. ANTECEDENTES

1 . Con fecha 13 de enero de 2014, el SINDICATO comunicó a Ia ZONA lX, su voluntad de
someter la negociación colectiva a arbitraje potestativo, en aplicación de lo establecido
en el artículo 61'de la LRCT.

2. Frente a ello, el SINDICATO cumplió con nombrar como árbitro al doctor Alfredo
Villavicencio Ríos, mientras que la ZONA IX nombró al doctor Carlos Margary Brignole,
quienes mediante escrito de fecha 20 de enero de 2014, y con la conformidad de las
partes, designaron como Presidente del Tribunal Arbitral al doctor Jaime Zavala Costa,
quien aceptó tal nombramiento.

3. El Tribunal Arbitral convocó a las partes para el día 11 de febrero de 2A14, a la
audiencia de instalación y señalamiento de las reglas que regirán el proceso arbitral. En
dicha audiencia se declaró formalmente iniciado el proceso arbitral, así como, quedó
debidamente instalado el Tribunal Arbitral, ratificando sus miembros la aceptación del
cargo de árbitros para integrar el referido órgano.

4. En la audiencia de instalación, conforme a lo requerido en la convocatoria, el
SINDICATO hizo entrega al Tribunal Arbitral del escrito, en cinco (5)juegos, a través del
cual sustentaba la procedencia del arbitraje potestativo, del cual se corrió traslado a la
ZONA lX, para que en el plazo de tres (03) días hábiles formule las apreciaciones y
presente los medios probatorios que estimase convenientes. lnmediatamente, se
procedió a Ia suspensión de la audiencia hasta el día 19 de febrero de 2014, fecha

, programada para la sustentación oral de las posiciones de las partes respecto al pedidot\ de arbitraje potestativo.

\ 5. Dentro del plazo preestablecido, la ZONA lX absolvió el traslado conferido en la
audiencia, mediante escrito de fecha 14 de febrero de2014, en virtud del cual contesto
el requerimiento de arbitraje formulado por el SINDICATO.

\1, .
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6.

7.

Con fecha 19 de febrero de2014, se llevó a cabo la audiencia de sustentación oral, enla cual la representación y asesoría de cada parte informó ante el Tribunal Arbitral suposición respecto a la procedencia del arbitraje potestativo.

Posteriormente, el 20 de febrero de 2014, el SINDICATO presentó al Tribunal Arbitral un
escrito ofreciendo un pronunciamiento judicial e institucibnal sobre la procedencia del
arbitraje potestativo. En la misma fecha, Ia Secretaría Técnica del Tribunal corrió
traslado del escrito a la ZONA lX, para que tome debido conocimiento.

Mediante Resolución N'01 de fecha2l de febrero de2014, elTríbunalArbitral declaróprocedente el presente arbitraje potestativo solicitado por el SINDICATO en ta
negociación colectiva del período 2013-2014 que sigue con la ZONA lX, por la causal
prevista en elartículo 61'de la LRCT, esto es, comJun arbitraje potestatiüo incausado,
no sujeto a los condicionamientos del artículo 61-A del Ráglámento de la LRCT,
aprobado por Decreto supremo N' 011-92-TR (en adelante Reglámento de lncrf
En la misma resolución, el Tribunal Arbiiral dejó constancia que la ZONA lX, en sus
alegaciones escritas y orales, no se opuso ni óuestionó la procedencia del pedido de
arbitraje potestativo planteada por el S¡NDICATO. Así, duünte la etapa destinada a
evaluar la procedencia del arbitraje, Ia posición de la ZONA tX consistió en destacar la
preeminencia de las normas presupuestarias como un impedimento para incrementar
las remuneraciones al personal del sector público, lo que óonstituye parte del conflicto
de fondo del presente arbitraje (y que es materia del presente taúao), pero en ningún
momento cuestionó ni se opuso a su procedencia de este medio alternativo de
resolución de conflictos.

Por último, en la Resolución N'01, elTribunalArbitral convocó a las partes para que el
día 26 de febrero de 2014 cumplan con presentar sus propuestas finales en forma de
proyecto de convenio colectivo. Asimismo, se les otorgó el plazo de cinco (05) días
contados desde la recepción de las propuestas finales para que las partes presenten
sus observaciones debidamente sustentadas respecto'del proyecto'de fórmula final
presentado por la otra parte.

De esta manera, el 26 de febrero de 2014, el SINDICATO hizo entrega al Tribunal
Arbitral de su propuesta final por escríto, mientras que la ZONA tX prese-ntó un escrito
indicando la imposibilidad legal de presentar propuesta económica por cuanto las
normas de austeridad presupuestal prohíben el otorgamiento de beneficios económ¡cos
de cualquier índole, de acuerdo a la establecidó por la Ley N. 29951 1r_éy oe
Presupuesto para el Sector público para elAño Fiscal 2013).

Mediante comunicación remitida vía correo electrónico de fecha 04 de marzo de 2014,
se citó a las partes a la audiencia de sustentación de propuestas finales, programada
para el día lunes 10 de mazo de2014, a fin de que cada'parte sustente lá piopuesta
final que presentó al Tribunal Arbitral, para lo cual se les autorízó valerse del
asesoramiento profesional que estimasen pertinente.

El 05 de marzo de 2014, el SINDIGATO presenta un Escrito de formulación
observaciones a la .prop-uesta final presentada por Ia ZoNA tx, exponiendá
fundamentos que justificarían el acogimiento de su propuesta final

8.

9.

10.

11.

12.

13.
de
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El lunes 10 de marzo de2A14, se realizó la audiencia de sustentación de propuestas
finales, acto en el cual el SINDICATO presentó al Tribunal el sustento económico de su
propuesta final, el cual fue puesto en conocimiento de la ZONA lX mediante el traslado
correspondiente.

Con fecha 12 de matzo de 2014, Ia ZONA IX presentó un Escrito exponiendo sus
fundamentos por los que no debe considerarse ni tenerse en cuenta las observaciones
presentadas por el SINDICATO, y formulando adicionalmente sus alegatos, corriéndose
el traslado correspondiente al SINDICATO. Por su lado, el 14 de marzo de 2014, el
SINDICATO, presentó un Escrito complementario a la Sustentación de las propuestas
finales que se encuentran en arbitraje con la ZONA lX.

Finalmente, mediante comunicación remitida vía correo electrónico de fecha 19 de
matzo de 2014, el Tribunal Arbitral informó a las partes que la etapa probatoria ha
concluido y, por tanto, convocó a las partes para el día miércoles 26 de marzo de 2A14,
a fin de hacer entrega del Laudo Arbitralque pone fin al presente procedimiento.

PROPUESTAS F¡NALES DE LAS PA,RTES

Pnopuesra Fr¡¡al oel SINDICATO

El SINDICATO ha presentado su propuesta final en los términos que se detallan a
continuación:1

,'A. CON D ICIOAJES ECO N ÓMICAS

PRIMERA: BONIFICACIÓU PAN VACACION ES
La SUNARP conviene en incrementar en S/.1,000.00 (Un mil con 00/100 Nueyos Soles)
la Bonificación por Vacaciones que viene otorgando a los trabajadores represenfados
por la organización sindical

S EG I,]N D A: CAN ASTA N AVID E Ñ A
La SUNARP conviene en otorgar a cada uno de los trabajadores representados por la
organización sindical una canasta navideña en S/. 400.00 (Cuatrocientos con OO/1OO

Nuevos So/es), la misma que será entregada en la primera quincena del mes de
diciembre de cada año.

TERCERA: BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PACTO
La SUNARP conviene en otorgar la suma de S/. 14,00A.00 (Catorce mil con 00/100
A/uevos So/es), a los trabajadores represenfados por el Sindicato por concepto de cierre
de pacto. Esta bonificación será entregada los trabajadores dentro de los diez (10) días
siguientes de emitido el Laudo Arbitral.

' Según Escrito de presentación de propuesta final de fecha 26 de febrero de 2014, presentados por EL
A \ , SINDICATO.
Wu'

14.

15.

'16.

lt.

17.
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CUARTA: BONIFICACIÓN AL SINDICATO

La SUNAR p conviene en otorgar a la organizaciÓn Sindical un bono de apoyo

ascendente a la suma de S/" 99,000.00 (Noventa y nueve milcon 00/100 Nuevos So/es)'

Esta bonificación será entregada dentro de los diez (10) días siguienfes de la emisión

del Laudo Arbitral.

B. CLÁUSULASDELIMITADORAS

QUINTA: ÁMPTO
La presente negociación colectiva es apticable a todos los trabaiadores que laboran en

la zana Registrat N" lx - sede Lima, que tengan contrato vigente a la fecha de

suscripción de la misma, así como a quienes ingresen posteriormente a la empresa,

bajo etrégimen legatdel Decreto Legislativo N" 728'

SEXTA: DtFttStON DE l-A CONVENCION

La SIJNARp se compromete a editar, a su cosfo, la convenciÓn colectiva de trabaio y a

intregar a cada trabajador un ejemplar de la misma dentro del plazo de treinta (30) días

de su suscriPción."

Postcló¡l oe u ZONA lX

Conforme se ha señalado anteriormente, el 26 de febrero de 2014, pese a estar

debidamente notificada para ello, la ZONA lX no presentó propuesta final. Así, la ZONA

tX presentó únicamente un escrito indicando que se encuentra legalmente impo.sibilitada

de presentar propuesta económica y que, sin perjuicio de ello, a partir del ejercicio.fiscal

áOis existe úna'mejora remunerativa por lo que las pretensiones económicas de los

trabajadores se encontrarían atendidas.

Así, la ZONA tX indicó -principalmente- lo siguiente:

18.

19.

,2.7. Que, en este orden, se colige que las leyes de presupuesto antes

comentadas, señalan que los procedimientos de negociación o arbitraie laboral solo

piir¿i 
"orirr", 

condiciones'de trabaio, vale indicar entonces, oue Dara el caso

económicag.
(...)
3.á. Conforme se aprecia, el incremento de remuneraciones para los trabaiadores

de la Sunarp ha sido significativo y un porcentaie impoftante ha tenido incremento

á, ir" respectivas ptalas en máé det 50% de sus retribuciones. Este incremento

que no poáí, 
"", 

oiorgado mediante un laudo arbitrat ha sido otorgado gracias a la

iniciatiia de ta gestién, tanto en el Poder Legistativo como en el Ministerio de

Economía y Fiianzas para poder brindar un reconocimiento económico a los

lrata¡aAores det régimei taboral privado de la Sunarp. 3.4. (...) razón por la cua.l a

criterio de la §unarp. las 
'condiciones 

económicas solicitada por los

W"

trabaiadores se encuentra atendida".
(El énfasis es añadido).
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il.

20.

21.

22.

24.

25.

DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD

23. La Constitución Política del Perú reconoce la jurisdicción arbitral en el inciso 1 del

artículo 139', cuando señala que:

El arbitraje es la forma de resolución de conflictos, en virtud de la cual, Ias partes

deciden iometer su controversia a la decisión de un tercero, sea Arbitro o Tribunal

Arbitral, a quien envisten de competencia para tal fin. Se trata, por tanto, de un medio de

solución de conflictos al que pueden recurrir voluntariamente las partes concernidas,

que consiste en trasladar la competencia resolutoria de las partes hacia afuera

lheterocomposición), de modo que éstas se sujetan a lo que determine el árbitro o

tribunal que han elegido.

En este contexto, el arbitraje, que como institución resulta más antiguo que la potestad

[,iifi"tion"l de íos jueces2, ha demostrado a lo largo de los años una enorme utilidad

fiara la vida en sociédad, al punto que actualmente, y como se verá posteriormente, su

iundamento trasciende la esfera de la autonomía de la voluntad de las partes para llegar

a tener un sustento constitucional como'Jurisdicción de excepción". Más aún, el arbitraje

laboral tiene un anclaje constitucional propio, sustentado en el deber constitucional del

Estado de promover ftrmas de solución pacífica de los conflictos. Así pues, en el caso

específico 
'del 

arbitraje laboral, éste se constituye en .la .única alternativa pacífica al

áiJr"üio del derech'o de huelga que, de ser prohibido por la f"y, conduciría

necesariamente a una solución contraria a los fines de su implantación'

De esta manera, con el propósito de obtener una cabal idea de la jurisdicción arbitral a

efectos de realizar una'ad'ecuada ponderación de su autonomía y potestades en el

presente caso, a continuación expondremos sus fundamentos'

,,Son piincipios y derechos de la función iurisdiccionat: 1. La unidad y exclusividad

de la'función jurisdicciona/. No exrsfe ni puede establecerse iurisdicción alouna

independiente. con excepción de la militar y la arbitral'"
(El énfasis es añadido).

Así, comentando el inciso 1 del artículo 139'de la Constitución, Oswaldo Hundskopf ha

i"i"t¡¿á que "(...) Si bien las partes escogen a tos árbitros o se someten a un Tribunal

Arbitrat, ta faiult'ad de /os mismos está, más que en la autonomía de la voluntad de las

partes, en el reconocimiento por la Constitución'" '

por su lado, en la Sentencia recaída en el Expediente No 6167-2005-HC/TC, el Tribunal

Constitucional ha señalado que "(...) se concibe a esfa instituciÓn [del arbitraie] como el

2 Al respecto, véase: Vidal RamÍrez, Fernando. "Manua! de Derecho Arbitraf . Gaceta JurÍdica. Primera

edición, 2003. Pá9. 10.
3 Esta disposición tiene como antecedente el artículo 233 (inciso 1) de la Constitución de 1979.

o HUttosxopF, oswaldo. ,,El Control Difuso en la Jurisdicción Arbitral". Artículo publicado en Diálogo con la

Jirisprudencia, Actuatidad, Anátisis y Crltica Juisprudencial, No 91, Año ll. Lima, 2006. Pá9. 1.
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proceso ideat, en donde los particulares son protagonrsfas de la direcciÓn y
administración de la iusticia" (Fundamento jurídico N" 03).

26. Adicionalmente, en la misma sentencia antes indicada, el Tribunal Constitucional ha

precisado que la jurisdicción arbitral ostenta naturaleza excepcional, por Io que no se

trata de una institución que desplace al Poder Judicial, sino de una alternativa que

complementa el sistema judicial:

"El añiculo 139, inciso I de nuestro ordenamiento constitucional consaora la
naturaleza excepcional de la iurisdicción arbitral, lo que determina que, en el
actual contexto, el justiciabte tenga la facultad de recurrir ante el órgano
jurisdiccionat det Estado para demandar justicia, pero también ante una iurisdicción
privada (..) tDe esta maneral el arbitraie no puede entenderse como un
mecanismo que clesplaza al Poder Judiéial. ni tampoco como su sustitutorio.
siio Como una alternativa que complementa el sistema iudicial puesta a

aispoiiciOn de la sociedad para la soluciÓn pacifica de las controversias"
(Fundamentos Jurídicos N' 07 Y 10)

(El énfasis es añadido).

27. De esta manera, si bien la referida un¡dad y exclusividad de la función jurisdicción a la
que alude el texto constitucional consiste en reconocer al Estado un sistema

jurisdiccional unitario, con las mismas garantías y normas de funcionamiento, ello no

de."ono"" la jurisdicción arbitral, tal y como lo ha sostenido el Tribunal Constitucional

en la Sentencia recaída en el Expedieñte N' 0004-2006-P|/TC5, al indicar lo siguiente:

"Es necesario precisar que conforme al arfículo 139 inciso 1, de la ConstituciÓn,

el principio de unidad de la funciÓn iurisdiccional implica que el Estado peruano' en

conjunto, posee un sisferna iurisdiccional unitario, en el que sus Órganos tienen

idénticas garantías, así como reglas básicas de organización y funcionamiento. De

ello no sá deduce oue el Poder Judicial sea el única encaroado.de la función
iiliiclii al hues tal función se le ha encaraado también al Tribunal

Constitucional, al Jurado Nacional de Elecciones, a la jurisdicción especializada en

to militar v. por extensión. al arbitraiel, sino que no exista ningún órgano
jurisdiccionat qtue no posea las garantías propias de todo órgano iurisdiccional"
(Fundamento jurídico N' 10).

(El énfasis es añadido).

28. A tenor de lo expuesto, entonces, no puede quedar duda alguna de Ia relevancia
constitucional que tiene el arbitraje como"jurisdicción excepcional'; es decir, que no nos

encontramos ante un ¡nstrumento meramente privado, sino que su trascendencia ha

Itevado a que ta Norma Suprema to reconozca como valor muy relevante del
ordenamiento jurídico nacional y le otorgue las mismas garantías asignadas a la
jurisdicción ordinaria.

* 2g. Este origen constitucional de la vía arbitral ha quedado consagrado de manera

\ concluyeáte y gráfica en el pronunciamiento del Tribunal Constitucional en la Sentencia

\ recaída en el Expediente No 6167-2005-PHCITC, cuando ha afirmado que:

5 Sentencia expedida por el Pleno del Tribunal Constitucional recaída en la demanda de inconstitucionalldad

interpuesta por la'Fiscal de la Nación contra determinados extremos de la Ley 28665, de Organización,

Funóiones yCompetencia de la Jurisdicclón Especializada en Materia Penal Milltar Policial.

ú'
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"Es justamente, la naturaleza propia de la jurisdicción arbitral y las características
que ta definen, las cuales permiten concluir a esfe Colegiado que no se trata del
ejercicio de un poder sujeto exclusivamente al derecho privado, sino que forma
parte esencial del orden público constitucional.

La facttttad de los árbitros para resolver un conflicto de intereses no se fundamenta
en la autonomía de la voluntad de las pañes del conflicto, prevista en el artículo 20

inciso 24 literat a de ta Canstitución, sino que tiene su origen y, en consecuencia, su
tímite, en el aftículo 139o de la propia Constitución.

Así, ta jurisdicción arbitrat, gue se configura con la instalación de un Tribunal
Arbitrat en virtud de la expresión de la voluntad de los contratantes expresada en el
convenio arbitral, no se agota con las cláusulas contractuales (...), sino que se
conviefte en sede jurisdiccional constitucionalmente consagrada, con plenos

derechos de autonomía y obligada a respetar los derechos fundamentales"
(Fundamento jurídico 1 8).

(El énfasis es añadido).

30. No habiendo cuestionamiento alguno respecto de la especial naturaleza del arbitraje

como una sede jurisdiccional constituc¡onalmente consagrada, se debe reconocer
tamb¡én ta qarantía deteiercicio del control difuso ante la presencia 9guna n?rma

ble

3,1. En este sent¡do se ha pronunc¡ado de manera concluyente el Tribunal Constitucional en

la Sentencia recaída en el Expediente N' 00142-2011-PAITC, al señalar lo siguiente:

"Sr'endo el arbitraje una jurisdicción independ'tente (..,), y debiendo toda iurisdicciÓn
poseer las garantías de todo órgano jurisdiccional (como las del Poder Judicial), es

consecuencia necesaria de etto que la garantía del control difuso de

constitucionatidad, prevista en el segundo pánafo del aftículo 138 de la
Constitución pueda también ser ejercida por los árbitros en la iurisdicción
arbitral, pues el aftículo 138 no puede ser obieto de una interpretación
constitucional restictiva y titerat, como exclusiva de la iurisdiccional ordinaria o
constitucional" (Fundamento jurídico N' 24).

(El énfasis es añadido).

32. Como consecuencia de Io antes indicado, en Ia misma sentenc¡a, el Tribunal

Constitucional dispone que "(...) de presentarse en un proceso arbitral una

incompatibitidad entre t)na norma constituc¡onal y una norma legal, los árbitros deben
preferir la primera" (Fundamento jurídico N'25). De esta manera, la garantía del ejercicio

del controi difuso se encuentra plenamente reconocida para los árbitros en la

jurisdicción arbitral, conforme lo ha indicado el Tribunal Constitucional.

Estando reconocida para la jurisdicción arbitral la garantía del control difuso de

constitucionalidad, se establece, con carácter de precedente de observancia obligatoria,
la siguiente rbgla:

'H control difuso de ta juisdicción arbitral se ige por las dr'sposlciones del artículo
Vt det Tituto Pretiminar del Código Procesal Constitucional y la jurisprudencia

vinculante dictada por este Tribunal Constitucional sobre el control difuso. SÓlo

podrá ejercerse control difuso de constitucionalidad sobre una norma aplicable al
caso de la que dependa la validez del laudo arbitral, siempre que no sea

los

\33
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posible obtener de ella una interpretación conforme a Ia Constitución y
además, se verifique la existencia de un perjuicio claro y directo respecto al
derecho de alguna de las parfes'6.

(El énfasis es añadido).

FUNDAMENTO coNsltucloNat especír¡co oe L¡ JuRlsorcctór,¡ ¡RgltRat legoRat
COMP CONSECUENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEL ESTADo DE FoMENTAR LA NEGocIAcIÓN
COLECTIVA Y PROMOVER FORMAS PACÍFICAS DE SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS

Las relaciones laborales se caracterizan por el permanente conflicto subyacente que
existe entre las partes que la integran, en buena cuenta, debido a los intereses
contrapuestos que existen entre el empleador y los trabajadores. El conflicto puede
manifestarse veladamente o de forma abierta (como sucede. con la huelga). Por lo
indicado, el Estado Constitucional y Democrático de Derecho ha diseñado un conjunto
de instrumentos para procesar y resolver las controversias laborales de manera pacífica
y ofreciendo las alternativas que estimulen esta clase de solución. De modo general,
encontramos dentro de tales mecanismos al propio Derecho del Trabajo, mientras que,
en su formulación especial, se encuentran los medios alternativos de solución de
conflictosT.

En este contexto, la impoñancia de atender la conflictividad laboral de manera pacífica,
se encuentra consagrada en el artículo 28' de la Constitución, cuando establece lo
siguiente:

"EI Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huetga.
Cautela su ejercicio democrático: (...) 2. Fomenta la neqociación colectiva y
promueve formas de solución pacífica de los conflictos laborales."

(El énfasis es añadido).

De esta disposición se desprende con claridad que el Estado no puede mantener una
actitud abstencionista en el campo de la solución de los conflictos laborales; por el
contrario, debe trazar el camino por el cual poder transitar al respecto: el de la creación
y promoción de los mecanismos para resolver pacíficamente los conflictos.

AI respecto, en la Sentencia recaída en el Expediente N' 0008-2005-PI/TC, el Tribunal
Constitucional ha señalado lo siguiente:

"A tenor del inciso 2 del añículo 28o de la Constitución, la intervención del Estado o
de entes o personas de la sociedad civil en el régimen privado deben obse¡var dos
aspecfos muy concretos, a saóer:- Famentar el convenio colectivo.- Promover
formas de solución pacífica de los conflictos laborales en caso de existencia
de discrepancias entre los aaentes neaociadores de la convención colectiva.
En cuanto al primer aspecto, el fomento se viabiliza a través de la expedición de la
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo para el caso de la actividad privada. En
cuanto al segundo, la promoción se viabiliza según la norma anotada, a través de
los nrocedimientos de conciliacíón. médiación v arbitraie. Esta promoción se

Expediente 00142-2011-PAITC, Fundamento 26 en concordancia con el Acápite 2 de la Parte Resolutiva
de la referida Sentencia.

Sin perjuicio del respeto por el derecho constitucional a la huelga ejercido dentro de los lÍmites
establecidos por ley.

35.

36.

TY:
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38.

39.
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justifica en razón de las dos consrderaciones siguientes: - Asegurar que el
desacuerdo entre los agentes negociadores no se prolongue indefinidamente en el
tiempo, de modo gue se consolide la paz laboral y el normal desanollo de la
actividad económica. - Atorgar satisfacción mancomunada. por la vía pacífica, a
las pretensiones de las parfes contendientes en e/ conflicto laboral" (Fundamento
jurídico 35).

(El énfasis es añadido.).

37. De lo indicado por el Tribunal Constitucional, se desprende que el sustento del arbitraje
no radica ún'icamente en lo dispuesto por el artículo 139', inciso 1 de la Constitución,
sino que esta institución cuenta con un reconocimiento constitucional específico en el
campo de las relaciones laborales, a saber, el artículo 28 inciso 2 de la norma
fundamental. En tal sentido, existe un mandato eonstitucional de preferir los
mecanismos de solución pacífica de controversias, como sucede con el arbitraje, a
efectos de componer los conflictos laborales.

De esta manera y ante la necesidad de desarrollar legislativamente el referido deber
promotor recogido expresamente en la Constitución, la LRCT fija los parámetros para la
negociación colectiva y reconoce al arbitraje como una forma pacífica de solución del
conflicto colectivo de trabajo y establece las reglas para su adecuado ejercicio.

En este contexto, cuando el artículo 61'de la LRCT, indica que "Si no se hubiese
llegado a un acuerdo en negociación directa o en conciliación, de haberla solicitado
los trabajadores, podrán las pañes someter el diferendo a arbitraie", está
consagrando el arbitraje potestativo, conforme ha sido reconocido por el Tribunal
Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N' 02566-2012-PAIPC, cuando
refiere lo siguiente:

"(...) elarbitraje alcualalude elaftículo 61" delreferido decreto supremo [N'010-
2003-TRl es un arbitraje potestativo, y no voluntario, razón por,la cual.
manifestada la voluntad de una de las partes de acudir al arbitraie. la otra
tiene la oblioación de aceptar esta fórmula de solución de conflicto (...)"

(El énfasis es añadido).

40. Precisamente, el presente arbitraje es uno de tipo potestativo, solicitado por el
S¡NDICATO al amparo de lo dispuesto en el artículo 61' de la LRCT.

41. En concordancia con lo anteriormente expuesto y con el mandato de interpretar los
alcances de los derechos constitucionales de conformidad con los tratados
internacionales de derechos humanos que el Perú ha ratificado (Cuarta Disposición
Final y Transitoria de Ia Constitución), debe -para una correcta interpretación- tenerse a
la vista los Convenios Internacionales de Trabajo aprobados por la Organización
lnternacional del Trabajo - OIT (Convenios 87 y 98) y ratificados por el Perú mediante
Resoluciones Legislativas No 13281 y No 14712, respectivamente.

42. Cabe precisar, a título ilustrativo (y por su evidente conexidad material tratándose el
presente, de un laudo arbitral laboral), lo dispuesto por el artículo lV del título Preliminar

tv.
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de la Ley N" 29497, nueva Ley Procesal de Trabajo, la cual establece el siguiente deber
para los jueces laborales:

'Arfículo lV.- lnterpretación y apticación de las normas en la resolución de los
conflictos de la justicia laboral
Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con arreglo a la
Constitución Política del Perú, los tratados internacionales de derechos
humanos y Ia ley. lnterpretan y aplican toda norma iurídica, incluyendo los
convenios colectivos, seaún los princinios v preceptos constitucionales, así
como los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Coñe
Suprema de Justicia de la República."

(El énfasis es añadido).

En este escenario, el derecho de negociación colectiva de los trabajadores
involucrados en el presente arbitraje tiene rango jurídico constitucional y eficacia
directa. Adicionalmente, como ya se ha indícado, el inciso 2 del artículo 28" de la
Constitución ordena el fomento de este derecho, por lo que la norma máxima está
consagrando el deber promotor que tiene el Estado en esta manera, por lo que su
actividad ha se estar dirigida a garantizar y facilitar el ejercicio de la negociación
colectiva, en cumplimiento del mandato constitucional, lo que resulta plenamente
coherente con lo previsto también por el artículo 4'del Convenio 98.

A la luz de tales consideraciones, se puede concluir que la presencia de un derecho
constitucional obliga al respeto de su contenido esencial; pero además, en este
caso, la norma máxima nacional y las internacionales han impuesto al Estado la
obligación de actuar en sus diversos ámbitos en una línea de fomento-

Hay que indicar, además, que el contenido esencial del derecho de negociación
colectiva pasa por la reglamentación "(...) por medio de contratos colectivos, de las
condiciones de empleo (...)" (articulo 4" del Convenio 9B). En los mismos términos se
expresa el Convenio 151, cuando en su artículo 7 hace referencia al contenido material
de la negociación colectiva. Con mayor precisión todavía, el Tribunal Constitucional en
Ia sentencia del 26 de marzo de 2006 recaída en el Expediente No 0261-2004-,AA/TC,
ha interpretado los alcances del derecho a la negociación colectiva, señalando al
respecto lo siguiente'. "En ese sentido, el aftículo 40 del Convenio IVo 98 constituye un
principio hermenéutico fundamental al cual debe acudirse para informarse respec{o del
contenido esencial de la negociación colectiva, tomando siempre en consideración que
uno de sus fines principales es mejorar las condiciones de vida y de trabajo de sus
destinatarios".

En la misma línea, en la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente
N' 03561-2009-PA/TC el Colegiado dispuso lo siguiente:

'Teniendo presente que los convenios núms, 98, 151 y 154 desanollan y
complementan el derecho de negociación colectiva para que su ejercicio sea real y
efectivo, este Tribunal considera gue dichos convenios forman parte del bloque de
constitucionalidad del añículo 28" de la Constitución, razón por la cual pueden ser
entendidos como normas interpuestas al momento de evaluar /os supuesfos
vicios de inconstitucionalidad de una ley sometída a control concreto o
abstracto'8,

44.

45.

46.

Wi

I Fundamento N" 18.
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(El énfasis es añadido).

Estamos pues, ante un derecho constitucional que debe fomentarse, por lo que lasrestricciones a que se someta no pueden desnaturalizarlo ni afectai su contenido
esencial: remuneraciones, condiciones de trabajo, empleo y regutación de las
relaciones entre los sujetos colectivos firmantes.

47. Lo indicado 10 _ 
quiere decir que estemos ante un derecho absoluto pues,

ciertamente, el derecho a la negociación colectiva admite ciertas timitaciones
dentro de tos parámetros de lo raionabte. En esta línea, el Tribunal Constitucional ha
señalado en la sentencia recaída en el expediente N" 001 1-2004-AlnC, que ,,(..)
conforme al criterio uniforme de esfe Cotegiado, ningún derecho fundameital tiene la
condiciÓn de absoluto, pues podría restringirse: a) iuando no se afecte su contenido
esencial, esfo es en la medida en que ta timitación no haga perder at derecho toda su
funcionalidad en el esquema de valores constitucionales;-y, b) cuando ta timitación det
elemento no esencial del derecho fundamental tenga por propósito la consecución de un
fin constitucionalmente legítimo y sea idónea y ñecesaria'para conseguir tal objetivo
(principio de proporcionalidad (...),,.

48. Por tanto, debe quedar claro que, sin ser absoluto, el derecho de negociación colectiva
no puede ser afectado en su contenido esencial, cuyos alcances le han precisado
anteriormente, y las limitaciones no esenciales deben estar sometidas a unj finalidad
constitucionalmente legítima y proporcional. Es decir, las limitaciones v restricciánes

ido

49.

50.

Al respecto, debemos resaltar que, conforme lo hemos señalado precedentemente, Ios
límites a la negociación colectiva sólo pueden estar referidos a límites que deriven del
propio texto constitucional, y siempre que su finalidad sea Ia protección de otro derecho
constitucionalmente proteg ído.

En el caso de los servidores públicos, de los trabajadores de las instituciones o
Empresas del Estado,,el límite excepcional podría vánir impuesto por el mandato
constitucional (razonable por cierto) de que el Estado mantenga un presupuesto
equilibrado y equitativo. En efecto, desde que la Administración pública se hnaniía 

"onlos recursos de todos-los peruanos, el ejercicio del derecho a la negociación coláct¡va
sin límite alguno podría generar una afectacjón al interés público, cámo ocurriría -porejemplo- en un contexto de crisis económica que requiera de una política de
estabilización del Estado. De ahí que, tratándose de la Administración pública se
admiten ciertas limitaciones at derecho en cuestión, siempre que no terminen por
vaciar de contenido el derecho constitucional a Ia negociáción colectiva, de
acuerdo a lo.señalado precedentemente.

\ 51' !o anteriormente expuesto trae como corolario lo siguiente: las normas del
\ p¡ss"puesto General de la República deben respetar ál contenido esencial det
\ derecho constitucional a la negociación colectiva, por Io que sus restricciones sólo\ pueden afectar a la capacidad de oferta de las entidades estátales o las empresas del

Estado, sin trascender a Ia pañe sindicat, y muctro menos. al áro¡tro o los iribunales

\).
l't t
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acáPite allterlor v reconocida expresamente por la const¡tuc¡ón v e¡ Tr¡bun"¡Constitucional.

52' Además de lo dicho, admitir las restricciones presupuestarias como un derechoabsoluto, podría significar que el derecho a ta negociaciáh colectiva qráJá supeditado aun acto de autoridad, en este caso, del propio Estado que es la propü contráparte en etproceso negocial. .En otras palabras, que exista o no el derecho a la nlgociacióncolectiva dependería, en cada caso.concreto, de que el Estado, actuandá como juez yparte (como empleador y poder político), decidierá a prioriadjudicar o no tá-iespectivapartída presupuestaria, de modo que alcanzarían efectivo derecho a negociación
aquettos trabajadores a ros que er Estado res asignara pr"irpruiio, ;;;;;que¡os aquienes no lo hiciera.

En nuestro ordenamiento jurídico, como ya se manifestó, las normas constitucionales nosólo son las que constan en la Carla aprobada en tógg, sino que tienen la misma
consideración y rango los tratados internacionales sobre derechos hr*rro. que ei Reruhaya ratificado. Este es el caso de los Convenios 87, 98 y 151 de la OtT lStCrecaioaen el Expediente N' 03561-2009-PA/TC), que no sólo consagran los derechos deorganización sindical sino los de negociación colectiva de los servidores del Estado, deacuerdo a su texto expreso. Y este derecho de negociación colectiva pudiendo sermodulado en la medida en que tiene que ser visto a la luz de los requerimiántos
presupuestales, no puede restringido al punto de que se excluya totalmente el contenido
salarialde su objeto de regulación.

AI respecto, siendo innumerables Jos pronunciamientos tanto del comité de Libertadsindical como la comisíón de Expertos en la Aplicación de convenios y
Recomendaeiones de la olT, vale la pena traer a colacibn dos pronunciamieniós: elprimero de ellos por estar referido a un caso peruano y el segundo por venir recordado
en un reciente documento de Ia OlT.

En el primer caso, resolviendo la queja presentada contra el gobierno peruano en elcaso N" 2690, el Comité de Libertad Sindical sostiene:

"946. En estas condicio.nes, al tiempo que obserua que, según lo informado por laorganización querellante y que confirma el Gobierno y- ta siñer invocando
razones presupuestarias, los representantes de ta sIJNAT sóto se niegan anegociar condiciones de trabajo de carácter económico io, incidencia

V-

53.

54.

55.

l:::!y::::::, l:*_ !: otras condiciones de empteo, et comité subrava oue ta

Zortrrri? ,l ,rrir"irio q", ,eoo"ir"¡ó, tibr" n@
"rnn"r,o ?ú.. nu u o,o",r, uobfuñ orr^u"r, 

^""rn,"ro" ,ounro"

\r,

próximo- Elcomité pide ataonieml qielñanbnga informado 
"trrffi
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56. De otra parte, en el Estudio General de\2012, de la Comisión de Expertos en Aplicación
de Convenios y Recomendaciones de la OlT, sobre los convenios fundamentales
relativos a los derechos en el trabajo a la luz de Ia Declaración de la OIT sobre la

Justicia Social para una globalización equitativa, se afirma de una manera contundente
que:

'En lo relativo a /os sa/arlos de la administración púbtica, ta Comisión considera que
los funcionarios que no estén empleados en la administración del Estado
deberíán poder negociar colectivamente sus condiciones salariales y que una
mera consulta con los sindicatos interesados no basta para satisfacer las
prescripciones del convenio al respecto."

(Et énfasis es añadido).

57. No cabe duda, pues, que la negociación colectiva de los funcionarios públicos tiene
rango constitucional originario y derivado de las normas^internacionales y que su

contenido esencial incluyé sin heiitaciones la materia salariale.

vt. ISPRUD L DERE
AEN TAR¡AS

Lnuoos Recaioos e¡¡ anelrRa¡es securoos eh¡rne la SUNARP v sus Sthlolcaros

Con anterioridad, la ZONA lX y sus organizaciones sindicales, han sometido la solución
de sus respectivos pliegos de reclamos a la jurisdicción de un tribunal arbitral. Así, en

los laudos recaídos en tales procesos arbitrales, existen importantes pronunciamientos
que coinciden en que las normas presupuestarias deben respetar el contenido esencial
del derecho a la negociación colectiva, siendo por ello que sus restricciones solo pueden

afectar su capacidad de oferta, más no la de negociar. De esta manera, entre los
principales pronunciamientos se encuentran los siguientes:

s En el mismo pronunciamiento referido al caso 2690, el Comité de Libertad Sindical recoge las

modulaciones aceptadas de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, recogiendo la opinión
que sobre el particular ha emitido la Comisión de Expertos, como se ve a continuación:

945. Asimismo, el Comité recuerda que ha compartido el punto de vista de la Comisión de Expertos en su
Estudio General de 1994, cuando ésta manifiesta que: son compatibles con el Convenio /as dispost'ciones

tegistativas que habititan al Parlamento o al órgano competente en materias presupuestarias para fiiar un

«abanico» salarial que sirva de base a las negociacrbnes, o establecer una «asignación» presupuestaria
gtobat fija en cuyo marco las partes pueden negociar las cláusulas de índale pecuniaria o normativa (par

ejemplo, la reducción del tiempo de trabajo u otros arreglos en materia de condiciones de empleo, la
regutación de los aumentos de salario en función de /os diferentes niveles de remuneración, o el
establecimiento de dispositivos para escalonar los reajustes), o incluso las disposiciones que confieren a

las autoridades púbticas que tengan atribuidas responsabilidades financieras, el derecho de pañicipar en

las negociaciones colectivas junto al empleador directo, en la medida en que deien un espacio significativo

\ a la negociación colectiva; y que las autoridades deberfan privilegiar en la mayor medida posible la
t\ negociación colectiva como mecanismo para determinar las condiciones de empleo de los funcionarios; si

\ en razón de las circunsfanc,as ello no fuera posible, esfa c/ase de medidas deberían aplicarse durante' 
perÍodos /rmfados y tener como fin la protección del nivel de vida de los trabaiadores más afectados. En

otras palabras, debería encontrarse un compromiso equitativo y razonable entre, por una parle, la
necesidad de preseruar hasta donde sea posible la autonomía de las pañes en la negociación y, por otra,
el deber que incumbe a los gobiemos de adoptar las medidas necesarlas para superar sus dificultades
presupuestarias fvéase Recopilacíón de Decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del

Consejo de Administración de la OlT, "La Libertad Sindical", Quinta edición (revisada) 2006, párrafo 10381.

'\Y,'
,t t,

58.
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a. Laudo ?rbitral del l5 de diciemb¡'e de 2011. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por el SINDICATO y la ZONA lX para dar solución a la negociación
colectiva del año 2011, en cuyos considerandos 57 a 59, refiriéndose al artículo 6
de la Ley de Presupuesto del sector Público para er año 2o1r - Ley 29626, se
establece lo siguiente:

b.

"57. A iuicio de esfe Tribunal Arbitral, Ia disposición trascrita pretende timitar las
decisiones que se adopten en los arbitrajes de materia laboral, dentro de los cuales
se encontrarÍa incluido el arbitraje desarrollado dentro det procedimiento de
negociación colectiva, pues es en este procedimiento en donde principalmente se
negocia el otorgamiento de incrementos remunerativos.

58. No obstante lo anterior, y de acuerdo a lo señalado precedentemente,
consideramos que dicha limitación es contraria a lo establecido en nuestra
Constitución. Especificamente, cabe señalar en primer lugar que, la referida
disposición representa una clara intefferencia al poder jurisdiccional det Árbitro
reconocido en el inciso 2 del artículo 1390 de la constitución, pues como ya ha
quedado dicho , ninguna autoridad tiene la facultad de intromisión en el ejercicio de
las funciones otorgadas a los árbitros ó tribunales arbitrales por la Constitución. En
segundo lugar, el Tribunal Arbitral considera que la norma transcrita es además
contraria al derecho de negociación colectiva consagrado en el inciso 2 det artícuto
28o del texto constitucional, pues adveñimos que dicha disposición afecta el
contenido esencial del referido derecho y, por tanto, su apticación negaría el
ejercicio del mismo a los trabajadores de la SUNARP.

59. En.este sentido, en virtud a lo establecido en los a¡tículos 51o y l3?o de la
Constitución, este Tribunal Arbitral determina la inaplicación al oresente caso
del arfículo 6 de la Lev 29626, por ser contrario al inciso 2 del arÍículo 28' v al
inciso 2 del a¡fículo 139" del texto constitucional."

(El énfasis es añadido).

Laudci arbitral del l0 de diciembre de 2012. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por el SINDICATO y la ZONA lX para dar solución al pliego de reclamos
correspondiente al período 2012 - 2013, en cuyos considerandos 60 a 62,
refiriéndose al artículo 6 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año
2012 - Ley 29812, se establece lo siguiente:

60. A juicio de este Tibunal Arbitral, la disposición citada, así como la
Quincuagésima Cuaña Disposición Complementaria y Finat de la misma Ley
29812, pretenden constreñir las resoluciones que se adopten en los arbitrajes de
materia laboral de entidades y empresas del Estado, impidiendo expresamente que
se aplique el arbitraje para resolver conflictos cuyo origen consisfa en discrepancias
sobre el otorgamiento de incrementos remunerativos.

61 . De acuerdo a lo dicho anteriormente, estimamos que dicha delimitación es
contraia a lo establecido en nuestra constitución. cabe especificar que, en primer
lugar que, las referidas disposrbiones representan una clara intefferencia al poder
jurisdiccionat det Árbitro reconocido en el inciso 2 del añícuto 13go de la
constitución, pues como ya ha quedado dicho, ninguna autoridad tiene la facultad
de intromisión en el ejercicio de las funciones otorgadas a /os árbitros ó tribunates
arbitrales por la constitución. En segundo lugar, el rribunat Arbitral opina que la
norma transcita es además contraria al derecho de negociación colectiva
consagrado en el inciso 2 del aftÍculo 28o del texto constitucional, pues advertimos
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que dicha disposición afecta el contenido esencial del referido derecho y, por tanto,
su aplicación negaría el ejercicio del ntismo a los trabajadores de la SUNARP"

62. En tal vi¡tud y al amparo de lo establecido en los articulos 51o y 1380 de la
Constitución, este Tribunal Arbitral determina Ia inaplicación al presente caso
del artículo 6. así como la auincuaqésima cuarta Disposición Complementaria
v Final de la Lev 29812. por ser contrario al numeral 2 del a¡fículo 28" v al
numeral 2 del artículo 139" del texto constitucional."

(El énfasis es añadido).

Del mismo modo se han pronunciado los Tribunales Arbitrales que han resuelto los
pliegos de reclamos sometidos a arbitraje por la SUNARP y sus organizaciones
sindicales, en los siguientes casos:

. Laudo arbitral del 11 de enero de 2011. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por entre la Federación de Trabajadores del Sistema Nacional de los
Registros Públicos (FETRASINARP) y la SUNARP correspondiente a diversos
puntos correspondientes a las negociaciones colectivas de los años 2007 - 2008,
2008 - 2009 y 2009 - 2010 (considerandos 55 a 57, cuando se refiere al artículo 6
de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2011).

. Laudo arbitral del 15 de diciembre de 2011. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por entre la FETRASINARP y la SUNARP correspondiente a la
negociación colectiva 201 1 (considerandos 55 a 57 , cuando se refiere al artículo 6
de la Ley de Fresupuesto del Sector Público para elaño 2011).

. Laudo arbitral del l5 de diciembre de 2011, recaído en el arbitraje voluntario
seguido por entre el Sindicato de Trabajadores de la Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos - Sede Central (SITRASUNARP) y la SUNARP
correspondiente a la negociación colectiva 2011 (considerandos 55 a 57, cuando
se refiere al artículo 6 de Ia Ley de Presupuesto del Sector Público para el año
2011).

. Laudo arbitral del l0 de diciembre de 2012. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por la FETRASINARP y la SUNARP para dar solución al pliego de
reclamos del período 2011 - 2012 (considerandos 58 a 60, refiriéndose alartículo
6 de la Ley de Presupuesto delSector Público para el año2012).

. Laudo arbitral del 10 de diciembre de 2012. recaído en el arbitraje voluntario
seguido por el SITRASUNARP y la SUNARP para dar solución al pliego de
reclamos del período 2012 - 2013 (considerandos 61 a 63, refiriéndose al artículo
6 de la'Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2012).

JURISPRUDENcIA ARBITRAL

Como complemento a estos argumentos constitucionales, hay un numeroso elenco de
pronunciamientos en sede arbitral en los que se abunda en un significativo número de
argumentos adicionales. Reparemos en los recientes pronunciamientos:

\Y'
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a. lraudo arbitral del 18 de noviembre de 2013. en los seguidos entre el Sindicato
Unico de Trabajadores del Proyecto de Especial de lnfraestructura de
Transporte Nacional (SUTRAPROVIASNAC) y el Proyecto Especial de
lnfraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, en cuyos
considerandos 4.4,4.5,5.2,5.3, 5.5 y 5.6, refiriéndose al artículo 6 y a la

Quincuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año 2013 * Ley 29951, se establece lo
siguiente:

'4.4.(...) A entenderdelTribunal Arbitral, la disposición transcrita pretende limitar
las decisiones gue se adopten en los arbitrajes de materia laboral, sobre la base de
una restricción presupuestaria. Sin embargo, tal como lo hemos mencionado
previamente, dicha. limitación resulta contraria a lo establecido en nuestra
Constitución, desde una doble perspectiva. Asi, una norma de esfa naturaleza
configura, en primer término, una clara interferencia al poder iurisdiccional del
arbitraje, reconocido en el inciso 2 del artículo 139 de la Constitución. Y sobre todo,
resulta atentatoria del derecho de negociación colectiva, consagrado en el inciso 2
det artícuto 28 del referido derecho y, por tanto, su aplicación negaría el eiercicio
del mismo a los trabaiadores afiliados al SUTRAPROVIASNAC.

4.5. En este sentido, en viñud a lo establecido en los arfículos 51" y 138" de la
Constitución, el Tribunal Arbitral determina la inaplicación al presente caso del
artículo 6" de Ia Lev N" 29951, Lev del Presupuesto del Sector Público para el
aña Fiscal 2013, por ser contrario al inciso 2 del artículo 28" v al inciso 2 del
artículo 139" del ferto constitucional.

(...)

5.2. Tal como se ha señalado previamente, una disposición legal que suponga que

únicamente se pueda negociar condiciones de trabaio y no condiciones
económicas, al ser una norma que limita derechos, se debe interpretar
restrictivamente. En tat sentido, debe entenderse como una limitación a la
capacidad propositiva de las Entidades Públicas en las fases de negociación
directa, pero nunca como una restricción a los tribunales arbitrales, en
atención a su calidad de jurisdicción especial, reeonocida constitucionalmente.

5.3. Más atlá de ello, pretender que por tey se restrinja el derecho de negociación
colectiva únicamente a condiciones de trabaio (iornadas, horarios, etc.) supone
variar de contenido a ésfe y, por tanto, una violación flagrante al eiercicio de esfe
derecho u a su deber de promoción, de fomento de formas de solución de /os

conflictos colectivos de trabaio.

(....)

5.5. Por último, et establecimiento de una sanción de inhabilitación a los árbitros
que contravengan /as disposiciones contenidas en la 58DFC demuestra
nuevamente una voluntad de un ejercicio abusivo de una disposición legal, y peor
aún por parte det Estado que en esfas c¡,Tcunstancias actúa como empleador. Esta

consecuencia jurídica de cancelación del registro por un período que va de dos a
cinco años configura un acto arbitrario que determinaría que una norma como la
pubticada sea expulsada del ordenamiento mediante un proceso de
constitucionalidad, al contravenir - reiteramos- normas constitucionales y
claramente enviar un mensaje sumamente peligroso no solo a las empresas y a /os
trabajadores como parfes, sino a toda la AdministraciÓn PÚblica y a los
administrados en su totalidad.

W:
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5.6. De conformidad con todo lo antes mencionado y en virtud a lo establecido en
los añículos 57' y 138" de la Constitución, el Tribunal Arbitral determina la
inaplicación al presente caso de la Quincuaqésima Octava Disposición
Complementaria Final de la Lev N" 29951 , Lev del Presupuesto del Sector
Público para el año Fiscal 2013. por ser contrario al inciso 2 del añículo 28" v
al inciso 2 del a¡1ículo 139" del texto constitucional (...)"

(El énfasis es añadido).

b. Laudo arbitral del 11 de octubre de 2013, en los seguidos entre el Sindicato de
Trabajadores Administrativos de PETROPERU S.A. y PETROPERU S.A., en

cuyos considerandos 1.41 ,1.42,1.44,1.47,1.48y 1.52, refiriéndose al artículo 6 y a
la Quincuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año 2013 - Ley 29951, se establece lo
siguiente:

'1.41. En vista de lo expuesto en los Acápites que anteceden, el Tribunat Arbitrat
debe reitera4 so rlesgo de ser redundante, gue a Constitución es la Norma
Suprema, y como tal debe primar sobre cualquier otra disposición legal, como
explícitamente lo consagra su artículo 51" cuando establece que "La Constitución
prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de interior jerarquía, y
así sucesivamente". Por tanto, la existencia de una narma que contravenga su texto
deberá ser interpretada conforme a la Constitución, y si ello no es posible deberá
inaplicarse, activándose en consecuencia, la garantía de control difuso de
constitucionalidad reconocida a la jurisdicción arbitral. Ello es consecuencia natural
de su carácter normativo, de su rango superior y del establecimiento de la
obligación de garantizar el respeto a los derechos fundamentales (artículos 44" de
la Norma Suprema), como Ltn deber fundamental del Estado.

1.42. En atención a ello, se deja constancia que - de conformidad con el marco
constitucional vigente referido en los numerales que anteceden-las-lj-mitacione§
presuriuestales contenidas en el artículo 6" v la quincuaqésima octava
disposición complementaria dq la Lev del Presupuesto del Sector Público
para el A,ño Fiscal 2013. Lev'N" 29951 . este Tribunal sostiene que tales
limitaciones no.son aplicables a los fallos que expida la iurisdicción arbitral.

(...)

1.44. Al respecto, canforme a lo detallado en /os acápites que anteceden y a la
jurisprudencia citada anteriormente, una restricción que suponga que únicamente
se pueda negociar condiciones de trabajo y no condiciones económicas,
únicamente podría alcanzar la capacidad propositiva de las entidades públicas o de
las Empresas del Estado, pero en modo alguno podría ser aplicable a los árbitros o
tribunales arbitrales, en atención a su calidad de jurisdicción especial con
reconocimiento constitucional. Admitir una restricción legal de esfe tipo, sería
equiparable a imponer a los jueces de la jurisdicción ordinaria o constitucional una
limitación total a aplicar justicia, lo cual es a fodas luces inadmisible por ser una
manifiesta transgresión a la Unidad de la Función Jurisdiccional y la división de
Poderes del Estado.

(...)

1.47. Por tanto una prescripcíón normativa en este sentido, es
manifiestamente inconstitucional v por tanto, corresponde ser inaplicada en

1B
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1.48. En segundo lugar, resulta sumamente preocupante el establecimiento de la
restricción antes aludida, reconociéndole el "carácter permanente". Es decir, la
58VA DCF - pese a ser una norma inse¡fa en una ley de presupuesto para un
ejercicio económico determinado (a saber, limitada al Ejercicio 2013) - se irroga la
facultad de otorgar carácter permanente a la imposibilidad de negociar o laudar
sobre condiciones económicas (ver último párrafo de la 58va DCF)"

(...)

1.52. Así, a juicio del Tribunal Arbitral, resulta inaceptable admitir una restricción
con carácter permanente, por demás arbitraria e injustificada a la capacidad
propositiva de las pañes o resolutiva para los árbitros, en un contexto de
crecimiento económico sosfenrdo durante los últimos años, que dista mucho de ser
uno de necesidad de estabilización derivado de una crisis económica. Dicha
prescripción contraviene, nuevamente, el derecho a la neoociación colectiva
al deber promocional v de fomento de solución pacífica de los conflictos
laborales. por lo cual en caso fuera necesario. debería ser inaplicada vía
control difuso de constitucionalidad".

(El énfasis es añadido).

Laudo arbitral del 01 de iulio de 2013. en los seguidos entre el Sindicato de
Trabajadores del Seguro lntegral de Salud - SITRASIS y el Seguro lntegral de
Salud - SlS, en cuyos considerandos 156 y 57, refiriéndose al artículo 6 y a la

Quincuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto
del Sector Público para el ano 2013 - Ley 29951, se establece lo siguiente:

«56. Toda y cada una de las restricciones establecidas por la Ley 29951, Ley de
Presupuesto del Sector ara el Año Fiscal 2013, resultan ser incompatibles con la
Constitución, al establecer restricciones irrazonables, desproporcionadas y
absolutas al ejercicio de la negociación colectiva para los trabajadores. Asimismo,
fales drsposrbiones son inconstitucionales en tanto que pretenden condicionar la
actuación de las árbitros, lo que transgrede abie¡lamente la garantía de
independencia jurisdiccional. De igual modo, las disposiciones contenidas en la 58
Disposición Complementaria Finalde la Ley 29951 con relación al arbitraie laboral,
a los laudos y a los árbitros los fuena a falla abdicando de su deber de preferir la
norma constitucional por sobre la norma legal que se le oponga, lo que no puede
ser avalado por este Tribunal Arbitral.

57. En definitiva, este Tribunal Arbitral. eierciendo su atribución de control
difuso de constitucionalidad de las leves, considera no aplicable al presente
caso las disoosiciones siguientes contenidas en la Lev N" 29951 , Lev de
Presqpuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013: "los orocedimiento
de neqociación o arbitraie laboral solo podrán contener -condiciones de
trabaio": v "dispónaase oue son nulos de pleno derecho los acuerdos.
resoluciones o laudos arbitrales que se adopten en violación de lo dispuesto
en la presente disposición"».

El énfasis es añadido).

i¡Y:
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61. En la misma línea interpretativa de los laudos anteriormente referidos y de las

ejecutorias de la corte superiores antes indicadas, existen numerosos pronunciamientos

dL ta Corte Suprema de iusticia de la República, en los cuales se concluye lo siguiente:

a.

011),envir1uddelacualseconfirmasentencia
üe primera instancia que declara infundada la demanda de nulidad interpuesta por la

Suierintendencia Nacionat de los Registros Públicos - SUNARP contra el Laudo

ArO¡tral de fecha 28 de noviembre de 2007, en el arbitraje relativo a la negociación

colectiva entre SUNARP y la Comisión Negociadora de Trabajadores de la SUNARP:

(El énfasis es añadido).

de'Trabajadores del Sistema Nacionál de Registros Públicos y el Tribunal Arbitral'

sobre impugnación de laudo arbitral:

000B5B-200B-Lima),enlosseguidos.por..la
buperintendencia Ñacional de los Registros Públicos - SUNARP con la Federación

,DÉC1MO: (.. )Este Cotegiado considera que la disposiciÓn presupuestaria

invocada poir la recunente que prohíbe efectuar incrementos y reaiustes en las

remuneraiiones en tos úttimos cinco años en /os tres niveles de gobierno,

terminaría por desconocer el contenido esencial del derecho a la negociación
colectiva, ya que se negaría de plano la posibilidad de meiorar las

condicioneí de vida y de tiabaio de /os destinatarios" que es precisamente la

razón de ser de la negociación iolectiva; con los que se infringiría la obligación

det Estado de fomentar a través de la negociación colectiva y los medios

alternativos de sotución de conflictos, entre ellos el arbitraie, la resoluciÓn de

los conflictos laborales exrsfenfes de manera definitiva, autónoma y vinculante'"

"QIJINTO: "(..) Et primer agravio se refiere a que, el Laudo emitido infingiría la Ley

Anual det Presupuesto; sin embargo, esta causal no resulta amparable en la medida que

no se ubica en'ninguna de las causate.s seña/adas anteriormente; (que, además, desde

el momento que 1a parle demandante aceptó someter a arbitraie la controversia,

ptresupuestal,'por to que, debe desestimarse esfe agravio), sEXTO: (..) elTribunal
'Arbitiat 

al ordenar en su Laudo una serie de incrementos (...) se ha limitado a dar

ciiptimtiento al arfículo 65o de TUa de h LRCT (...) que además, al decidir del

Laudo Arbitral sobre los beneflcios laborales antes mencionados lo hace teniendo

en cuenta el mandato constitucional que reconoce ta obligación del Estado de

io,*"rtu, la negociación colectiva y un laudo arbitral tiene efecto de negociación

colectiva (..);óCTAVO: (...) et Laudo Arbitral materia de impugnaciÓn no efectuÓ un

pronunciamiénto de inapticabitidad por inconstitucionalidad de /as normas
'ptresupuestale.t slno que ha resaltado la situación que el derecho a negociación
'cobétiva no puede ser restringido ni desconocido por las normas

presupuestales".
(El énfasis es añadido).

it¡c¡a(recaídaenlaApelaciónNo137-2008-Lima)'en
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los seguidos por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP con
el Sindicado de Trabajadores de laZona Regiskal No lX - Sede Lima, sobre impugnación
de laudo arbitral:

'SETIMO: Que, de lo indicado en los considerandos anteriores queda claro que el
arbitraje resulta ser un medio alternativo válido para la solución de /os conflictos
laborales de carácter económico, como es la negociación colectiva que se
encuentra reconocido por nuestra Caña Constitucional y en los Convenios de la
Organización lnternacional del Trabajo, por lo que, las decisiones arbitrales resuftan
válidas para nuestro Ordenamiento Jurídico; OCTAVO: (...) el primer agravio se refiere a
que el Laudo emitido infringiría la Ley Anual del Presupuesfo; sln embargo, esta causal
no resulta amparable en la medida que na se ubica en ninguna de las causales seña/
adas anteriormente; que, además, desde el momento que la parfe demandante aceptó
sometei a añitraje la controversia, también aceptó la posibitidad que el resuftado del
misma pudiera oiginarle obligaciones de carácter presupuestal, por lo que, debe
desesúmarse este agravio; NOVENO: Que, respecto al segundo agravio debemos decir
que, el Tribunal Arbitral al ordenar en su Laudo una serie de incrementos a través
de bonificaciones, asignaciones, subvencioneg gratificaciones y de condiciones
de trabajo, se ha limitado a dar cumplimiento al artículo 65 del Texto Unico
Ordenado de la Ley de Relaciones Colecfivas de Trabajo, el cual establece que un
Laudo recogerá en su integridad la propuesta de una de las pañes pero podrá
atenuar las Posiciones extremas; que además, al decidir el Laudo Arbitral reconoce la
obligación del Estado de fomentar la negociación colectiva y un laudo atbitral tiene
efecfos de negociación colectiva; por lo que, debe desestimarse esfe segundo agravio;
por esfas consideraciones".

(El énfasis es añadido).

d. Eiecutoria Suprema del 05 de diciembre de 2000. expedida por la Sala Constitucional v
Social de la Corte Suprema de la República, en la acción de impugnación del laudo
arbitraldel 31 de enero de 2000, incoada por la empresa Petroperú S..A.:

'TERCERO. Que, tampoco se ha infringido una narma de orden público, como es
el decreto de urgencia cero once noventinueve al otorgar un incremento de
remuneraciones por cuanto el ámbito de aplicación de esta norma es la esfera de
administración de las empresas del estado, no comprendiendo a los demás
secfores, cuyos derechos esfán garantizados por la Carfa Magna, la cual en sus
artículos veíntiocho y ciento treintinueve inciso primero, protege el derecho
de negociación colectiva y la jurisdicción arbitral".

(El énfasis es añadido).

SoBRE LA LEY N" 2995I Y LA LEY N.301I4. LEYES DE PRESUPUESTo DEL SEcToR
PÚBLIco PARA LoS AÑoS FIScaLES 2013 Y 2O14

62. En el presente caso, la ZONA lX ha alegado la imposibilidad legal de presentar una
propuesta económica debido a que'(...) las leyes de presupuesto antes comentadas
/esfo eg la Ley N' 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2013
y la Ley N" 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 20141,

\4:,
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señalan que los procedimienfos de negociación o arbitraje laboral solo podrán contener

condiciones de trabajo, vale indicar entonces, que para el caso de las entidades
peñenecientes al secfor púbtico so/o podrá acordarse asunfos que impliquen

condiciones de trabaio, mas' no condiciones'econÓmicas"10.

63. Ahora bien, el artículo 6" de la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2013 - Ley No 29951, establece que:

"A¡tículo 6.- lngresos del personal
prohíbese en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y
gobiernos locales, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones,

dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda

índote, cuitquiera sea su forma, madalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de

financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones,

asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas y beneficios de toda

índole con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitraies en

materia laboral se su7'efan a las timitaciones legales establecidas por la presente

norma y disposiciones /egales vigentes. La prohibición incluye el incremento de

remuneracio,nes que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fiiado para cada

cargo en /as esca/as remunerativas respecflvas".

El texto citado se encuentra también reproducido en el artículo 6' de Ia Ley N' 30114,

Ley de Presupuesto delsector Público para elejercicio tiscal2014.

En este sentido, como se observa, las normas presupuestarias para el ejercicio fiscal

2012, vincula a los árbitros laborales, quienes deberán observar lo contenido en tales

dispositivos en los procesos laborales que tengan a su cargo.

INAPLICACIÓN DE NORMAS PRESUPUESTARIAS QUE CONVIERTAN EN INOPERANTE EL

DERECHO A l-A NEGOCÍACIÓN COLECTIVA.

A juicio de este Tribunal Arbitral, el artículo 6'de la Ley N' 29951 y la Ley N'30114
diéposición citada, pretende constreñir las resoluciones que se adopten en los arbitrajes

de materia laboral de entidades y empresas del Estado, impidiendo expresamente que

se aplique el arbitraje para resolver conflictos cuyo origen consista en discrepancias

sobre el otorgamiento de incrementos remunerativos.

Así, conforme hemos analizado en los puntos precedentes, la jurisdicción arbitral en

materia taboral tiene sólidas bases constitucionales y los árbitros en su rol de 'jueces

privados" están obligados a velar por el respeto de la Constitución, Io cual se concretiza

ájerciendo la facuftád de control constitucional difuso, conforme a las consideraciones

desarroltadas en elAcápite Tercero de este laudo.

Además de todo lo dicho, el artículo Yl in fine del Título Preliminar del Código Procesal

Constitucional prescribe que "(...) los jueces -y por extensiÓn, también los árbitros-

interpretan y aptican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según

los preceptos y principios constitucionales, conforme a la interpretaciÓn de /os mismos
que resulte de las resoluciones dictadas por elTribunal Constitucional".

10 Conforme a lo expresado en el Escrito de fecha 26 de febrero de 2014

64.

65,

66.

\ or.
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En efecto, el artículo citado consagra el principio de interpretación de las normas legales
conforme a la Constitución, según la interpretación que de sus preceptos, y conforme a los
principios efectúe el Tribunal Constitucional. Ello significa que en caso una interpretación
de la ley devenga en incompatible con la norma constitucional, a la luz de los parámetros
inierpretativos elaborados por el Tribunal Constitucional, se deberá preferir, en caso de
existir, aquella otra que se ajuste al contenido de la Constitución. Por lo que, el
árbitro o los Tribunales Arbitrales quedan vinculados a los preceptos y principios
constitucionales reconocidos en las resoluciones delTribunal Constitucionalll.

De acuerdo a lo dicho anteriormente, estimamos que la delimitación consignada en el
artículo 6'de la Ley N'29951 y la Ley N'30114, es contraria a lo establecido en
nuestra Constitución. Así, cabe especificar que, en primer lugar, las referidas
disposiciones representan una clara interferencia al poder jurisdiccional del Arbitro
reconocido en el inciso 2 del artículo 139o de la Constitución pues, como ya ha quedado
dicho, ninguna autoridad tiene la facultad de intromisión en el ejercicio de las funciones
otorgadas a los árbitros o tribunales arbitrales por la Constitución. En segundo lugar, el
Tribunal Arbitral opina que la norma transcrita es además contraria al derecho de
negociación colectiva consagrado en el inciso 2 del artículo 28o del texto constitucional,
pues advertimos que dicha disposición afecta el contenido esencial del referido derecho
y, por tanto, su aplicación negaría el ejercicio del mismo a los habajadores de la ZONA
lx.

En talvirtud y al amparo de lo establecido en los artículos 51o y 13Bo de la Constitución,
este Tribunal Arbitral determina !a inaplicación al presente caso del artículo 6o de
la Lev N' 29951 v la Lev N" 30114. por ser contrario al numeral 2 del artículo 28o v
al nurneral 2 del artículo 139' del texto constitucional.

SogRr La Qutt¡cuacÉsrrra Ocrava Dtsposlcrót{ CotupleuleNranra FrHaL oe La Ley
N. 29951. LEY DE PRESUPUESTo PARA EL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2013

Este Tribunal Arbitral no puede dejar de hacer una referencia a la Quincuagésima
Octava Disposición Complementaria Final (S8va D.C.F.) de la Ley 29951, Ley del
Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal, dada su especial qravedad v a
su manifiesta inconstitucionalidad.

Para el análisis, se procede a reproducir eltexto de la indicada norma:

.QUINCUAGÉSMA OCTAVA. Los procedimientos de negociación colectiva o
arbitraje en materia laboral de entidades y empresas del Estado se desarrollan con
sujeción a las normas de derecho respectivas vrgenfeg debiendo contar con el
respectivo dictamen económico financiero, a que se hace referencia el añículo 560

del Texto Unico Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
aprobado mediante Decreto Supremo N'010-2003-TR, y que debe tener en cuenta
lo establecido por la presente disposición.

Los procedimientos de negociación o arbitraje laboral solo podrán contener
condiciones de trabaio. Para el caso de las entidades que cuenten con un crédito

Este criterio es desarrollado en el Fundamento 8 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el
Expediente N' 61 67-2005-PHC/TC.

69.

70.

71.

72.

fr't
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presupuestario aprobado en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público,
dichas condiciones se financian con cargo a la disponibilidad presupuestaria de
cada entidad sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. El Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación con el Ministerio de Economía y
Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, y a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dictará? las normas
complementarias para la mejor aplicación de la presente disposición.

Asimismo, dispóngase que son nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones
o los laudos arbitrales que se adopten en violación de lo dispuesto por la presente
disposición. Los árbitros que incumplan lo dispuesto en la presente
disposición no podrán ser eleoidos en nrocesos arbitrales de negociaciones
colectivas en el Sector Público de confarmidad con las disposicrbnes que, mediante
Decreto Supremo, establecerá el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en
coordinación con el Ministerio de Economia y Finanzas, a través de la Dirección
General de Gestión de Recarsos Públicos.

La presente disposicíón entra en viqqncia a partir del día siouiente de la
publicqción de la presente Lev. se aplica a las neqociaciones v orocesos
arbitrales en trámite y, es de carácter nermanente en el tiempo"

(El énfasis es añadido).

73. De lo expuesto se revela claramente una violación flagrante del Estado al deber de
promoción de la negociación colectiva y de fomento de formas pacíficas de
solución de los conflictos colect¡vos de trabajo (recogido en el artículo 28 numeral 2
de la Constitución Política del Perú) y al principio de negociación colectiva Iibre y
voluntaria (contemplado en el Convenio 98 de la OIT), pues la S8va D.C.F. no hace
otra cosa que reducir el uso del arbitraje como medio alternativo de resolución de
conflictos.

Una norma como la S8va D.C.F., que supone recoftar la negociación colectiva
únicamente a.condiciones de trabajo y descartar condiciones económicas, sólo podría
alcanzar la capacidad propositiva de las entidades púbticas o de las Empresas del
Esiado, pero en modo alguno puede alcanzar a los árbitros o tribunales arbitrales, en
atención a su calidad de jurisdicción especial con reconocimiento constitucional, y cuya
independencia también se encuentra reconocida en el numeral 2 del artículo 139o de la
Constitución Política del Estado.

Admitir una barrera legal de este tipo, sería equiparable a imponer a los jueces de la
jurisdicción ordinaria o constituc¡onal una prohibición total a aplicar justicia, lo cual es a
todas luces inadmisible por ser una man¡fiesta transgresión a la unidad de Ia función
jurisdiccional'y la división de poderes del estado.

En efecto, la norma bajo comentario, así como las disposiciones contenidas en la Ley N'
3A114, constituye una clara interferencia al poder jurisdiccional del árbitro reconocido en
el numeral 2 del artículo 139o de la Constitución, pues -reiteramos- ninguna autoridad
tiene la facultad de intromisión en el ejercicio de las funciones otorgadas a los árbitros o
tribunales arbitrales por la Constitución.

74.

75.

76.
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77. Esta violación ha sido cuestionada por el Comité de Libertad Sindical en el Caso 26g0,
promovido por Ia Central Autónoma de Trabajadores del Perú contra el gobierno
peruano, conforme ya se ha referido y detallado en elAcápite Séptimo

Por tanto, una prescripción normativa como la 58va D.C.F, es manifiestamente
inconstitucional y por tanto, correspondería ser inapticada en virtud at deber-
derecho derivado de la garantía de control difuso de constitucionalidad. Cabe
puntualizar que en este caso, el control difuso cumple con la regla contenida en el
Fundamento 26 de Ia Sentencia expedida por el Pleno del Tribunal Constitucional en el
Expediente 00142-2011-PNTC, transcrita en el Acápite Tercero del presente Laudo,
dado que no es posible obtener de dicha SBva D.C.F. una interpretación compatible con
la Constitución en cuanto al contenido esencial del derecho a la negociación colectiva
(visto a la luz del bloque de constitucionalidad).

De otro lado, para este colegiado resulta sumamente preocupante el establecimiento
de la restricción antes aludida, reconociéndole "carácter permanente". Es decir, la
S8va D.C.F" - pese a ser una norma inserta en una ley de presupuesto para un ejercicio
económico determinado (a saber, limítada al Ejercicio 2013) - se arroga la facultad de
otoroar carácter permanente a Ia imposibilidad de negociar o laudar sobre condiciones
económicas (ver último párrafo de la 58va D.C.F.).

Al respecto, el Tribunal reconoce que existen circunstancias en las cuales es razonable
(y necesario inclusive) establecer limitaciones a la capacidad propositiva en el marco de
la negociación colectiva. Ello sucede, por ejemplo, en casos de crisis financiera o
necesidad de introducir medidas urgentes de estabilización de la economía de un
Estado. Sin embargo, este tipo de limitaciones, necesariamente objetivas y no
arbitrarias, irrazonables nidesproporcionadas, deben aplicarse de manera excepcional y
en modo alguno podrían introducirse como permanentes.

En línea con lo anteriormente expuesto, el Comité de Libertad Sindical, en el Caso 26g0
presentado ante dicho Comité (lnforme N' 357), referido previamente, reitera lo
señalado en el lnforme 287 expedido en el caso 1617, conforme a lo siguiente:

"El Comité recuerda que al examinar alegatos sobre trabas y dificuttades para
negociár colectivamente en el sector público expresó que «es consciente de que ta
negociación colectiva en el sector público exige la verificación de /os recursos
disponibles en los distintos organismos o empresas públicas, de que fales recursos
están condicionados por los presupuesfos del Esfado y de que et periodo de
vigencia de los contratos colectivos en el sector público no siempre coincide con la
vigencia de la Ley de Presupuesfos del Estado, lo cual puede plantear dificultades»
[véase 287.0 informe, caso núm. 1617 (Ecuador), pánafos ñ y 6a]. Et Comité
señala, por otra pañe, que en numerosas ocasiones ha indicado que «si en virtud
de una política de estabilización un gobierno considerara que las fasas de sa/anbs
no pueden fiiarse libremente por neqociación colectíva. tal restricción debería
aplicarse como medida de excepción. limitarse a lo necesario. no exceder de
un período razonable e ir acompañE{a de qarantías adecuadas oara proteser
el nivel de vida de los trabaiadores."''

(El énfasis es añadido.)

Recopilación de Decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de
la OlT, "La Libertad Sindical", Quinta edición (revisada) 2006, pá9. 217.
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82" Por lo expuesto, JUTCTO del Tribunal Arbitral, resulta inaceptable admitir una
e

que dista mucho
de ser uno de necesidad de estabilización derivado de r¡na crisis económica. Dicha
prescripción legal,. contraviene, igualmente, el derecho a la negociación colectiva y al
deber promocional y de fomento de solución pacífica de los coñflictos laborales, por lo
cual debe ser inaplicada vía control difuso de constitucionalidad.

83. Finalmente, el establecimiento de una sanción inhabilitadora a los árbitros que
contravengan las disposiciones contenidas en la 58va D.C.F., es una manifestación del
ejercicío abusivo de un Derecho por parte del propio Estado en su calidad de
empleador, ejercicio proscrito en el Artículo ll del Título Preliminar del Código Civil. Así,
al disponer la cancelación del registro de los árbitros que fallen en contrairención con
una disposición abiertamente inconstitucional, recibirán como sanción, la inhabilitación.
Esta consecuencia jurídica de cancelación de registro configura un acto arbitrario que
determinarÍa que una norma como la publicada sea expulsada del ordenamiento
mediante un proceso de inconstitucionatidad, al contravenir - reiteramos - normas
constitucionales y claramente enviar un mensaje sumamente peligroso no solo a las
empresas y a los trabajadores como partes, sino a toda la Administración Pública y a los
administrados en su totalidad.

84. Por las consideraciones antes expuestas, en virtud a Io establecido en los artículos 51o y
138o de la Constitución, este Tribunal Arbitrat determina la inaplicación al presentá

ra el

13 A título ilustrativo, ver lnforme Técnico N' 03 de marzo de 2012 edttado por el lnstituto Nacional de
EstadÍstica e Informática, página 28, Anexo 3, Producto Bruto lnterno en'América Latina:200g-2011,
variaciÓn porcentual respecto al mismo trimestre det año anterior. En:

., http: /Á¡mnry. inei. oob. oe/web/Boletin/Attach/1 3779 odf.'' Los fundamentos empleados por este tribunal para inaplicar las normas de restricción presupuestaria en el
Sector PÚblico, en lo que concierne a la vulneración del derecho a la negociáción colectiva y al
reconocimiento de Ia función jurisdiccional, son compartidos por la Defensorii Oel pueblo que, en su
lnforme de Adjuntia N" 002-2013-DP/AAC, ha indicado lo siguiente:

"5.6 El añículo 6" v la guincuaqésima octava disposición complementaria final de la Lev de
Presuouesto vulneran el derecho fundamental a la neooc¡aciójnñ
razones:
. Establece restricciones que no son excepcionales ni se limitan a lo estrictamente necesario, ni se han

establecido para un periodo razonable.
. Debilita injustificadamente su ejercicio.
r No se condice con el mandato de mandato de fomento de la negociación colectiva que ta Constitución

Pofft¡ca le impone al Estado.
(. ..)
5.8 La ?uincuaqésim? oc{ava dilposición complementaria final de la Lev de presupuesto vulnera la
oarantía de indeoendencia en el eiercicio de la función arbitral oor laisiiquiente;7az;;G. Afecta la función jurisdiccional de los árbitros cuando establece ta nil¡aad ae of'rcA ae bs laudos

arbitrales que contiene incrementos de remuneraciones vía negociación cotectiva; es dec¡r, sobre
aspecfos de su propia competencia.

de

\Y,
lY .,
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85. De conformidad con establecido en el artículo 65o del TUO de la LRCT y 57o del Reglamento
de la LRCT, el TribunalArbitral debe recoger en su integridad la propueéta final de una de las
partes.

Sin embargo, y al amparo de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 61-4 del
Reglamento de la LRCT, el aouellos casos en los cuales exista una sota propuesta final

vil¡.

86.

87.

el caso de autos- la
pudiendo el rribunal inclusive establecer una solución final distinta.

En efecto, y trayendo a colación lo expresado en el Acápite Segundo del presente laudo,
debe tenerse en cuenta que, pese a estar debidamente notificada para ello, la ZONA lX -
en estricto- no presentó propuesta final alguna, únicamente presentó un escrito
indicando la imposibilidad legal de presentar propuesta económica en base a normas de
austeridad presupuestaria que prohíben el otorgamiento de beneficios económicos de
cualquier índole, de acuerdo a la Ley 29951- Ley de Presupuesto del Sector Público
para elAño Fiscal2013.

Ante la ausencia de una propuesta final por parte de la ZONA !X, resulta legal y
materialmente imposible para el Tribunal Arbitral acoger un planeamiento qué se
restringe a destacar Ia imposibilidad de presentar propuesta económica, máxime si se
tiene en cuenta que ello implicaría contravenir la finalidad de la negociación colectiva,
que consiste en la consecución de una convención colectiva o -en esta instancia- de un
laudo arbitral, que tiene la misma naturaleza y surte los mismos efectos que una
convención.

Al respecto, es preciso destacar el criterio señalado en el Laudo de fecha 28 de
noviembre de 2007, en el proceso arbitral seguido entre Ia Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos - SUNARP y la Comisión Negociadora de los Trabajadores de
SUNARP - Sede Central, en el cual se concluye:

"La lógica del sistema de arbitraje instruido por la Ley de
Relaciones Colectivas de Trabajo conocido como "arbitraje por la
última posición" o "last offer arbitration" o ,,final offer
arbitration", radica en inducir -casi imponer- al órgano decisorio la
opción por la posición más razonable.
Desde tal perspectiva, la posición final presentada por la SU¡úARP
la hace viftualmente inelegible, no sólo porque no contiene ofeña
alguna, sino por su propia inconsistencia interna al rehusarse a
ofertar incluso aquello que la entidad ya viene otorgando.',

Afecta la funcién iurisdiccional de los árbitros al impedir que, eventualmente, aptiquen et control difuso
soóre dtspositivos de la propia ley de presupuesto que vulneren derelchós fundamentales o
contrave ng a n I a Con stit u ci ón.
Afecta la independencia de la función jurisdiccional de /os árbitros cuando se /es prohíbe ser
consrderados en futuros procesos arbitrales en el sector púbtico, en caso de otorgar'incrementos
salariales, no obstante tener competencia para etlo. Tat situación evidencia una introriisión externa en
el ejercicio de la jurisdicción arbitral".,{:
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BB. Dicho criterio también ha sido recogido en otros pronunciamientos arbitrales subsiguientes,
como el Laudo de fecha 24 de junio de 2008, en el proceso arbitral seguido entre la Óoalición
Nacíonal de Sindicatos de Petróleos del Perú y la empresa Petróleos áel perú S.A., el Laudo
de fecha 21 de agosto de 2009, en el proceso arbitral seguido entre la Comisión Nacional
Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV y el SITCONASEV.

Recientemente, dicho criterio también ha sido rescatado en el Laudo Arbitral de fecha 11 de
octubre de 2013, en el proceso arbitralseguido entre la Coalición Nacionalde Sindicatos de
Petróleos del Perú y Petróleos del Perú S.A., el Laudo Arbitral de fecha 11 de octubre de
2013, en el proceso arbitral seguido entre el Sindicato de Trabajadores Administrativos de
Petróleos del Perú y Petróleos del Perú S.A., así como en los Laudos Arbitrales de fecha 28
de octubre de 2013 y 18 de noviembre de 2013, expedidos en los procesos arbitrales
seguidos por el Sindicato Único de Trabajadores del Proyecto Especial de lnfraestructura de
Transpoñe Nacional y PROVIAS NACIONAL.

En base a las consideraciones anteriormente indicadas, el Tribunal Arbitra! decide POR
UNANIMIDAD acoger la propuesta del Sindicato de Trabajadores de ta Zona
Registral No lX - Sede Lima, respecto a los puntos de bonificación por vacaciones,
canasta navideña, bonificación al sindicato, ámbito y difusión de !a convención,
procediendo a efectuar las atenuaciones y precisiones conceptuales y legales que, a criterio
del TribunalArbitral, resultan necesarias para que dicha propuesta -integralmente- sea más
razonable, dejando de ser un planteamiento extremo en sus alcances, conforme a las
consideraciones que se exponen en el presente Laudo.

Asimismo, se acoge EN MAYORíA, ta propuesta del Sindicato de Trabajadores de ta
Zona Registral No lX - Sede Lima respecto al punto de bonificación por cierre pacto,
en forma atenuada, con el Voto en Discordia del Dr. Alfredo Villavicencio Ríos, que se
adjunta al presente laudo.

r Motivos de la inborporación de atenuaciones y precisiones conceBtuales v leqales

90. Los términos y los fundamentos de las atenuaciones concretas y precisiones conceptuales
que se ha estimado incorporar y las razones que se han tenido para adoptarlas, tal como Io
exige el artículo 57o del Reglamento de la LRCT, se desarrollan a lo largo del presente
Acápite.

91. La propuesta final del SINDICATO, acogida por el Tribunal Arbitral, no contiene puntos
consistentes 'en incrementos de la remuneración mensual, ni puntos de naturaleza
remunerativa, salvo en el extremo a la bonificación por vacaciones, pues en su mayoría se
circunscribe a conceptos contemplados en elartículo 19 delTexto Único Ordenado de la Ley
de Compensación por Tiempo de Servicios * CTS, aprobado por Decreto Supremo No 001-
97-TR, los cuales no se consideran remuneraciones computables para ningún efecto legal,
circunstancia que reduce ostensiblemente el impacto económico de este planteamiento.

92. Asimismo, no puede dejar de mencionarse que, el pliego de reclamos del periodo 2O1g -
2014, que dio inicio a la negociación colectiva, contenía inicialmente más de veinte (20)
puntos, referidos a condicíones económicas, sociales, asuntos sindicales, entre otros. Sin
embargo, se advierte que, alformular su propuesta final, el SINDICATO procede a reducir a

89.

W:"
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cuatro (04) puntos su petitorio, revelando de esta forma su intención de coadyuvar a la
resolución ágil y efectiva delconflicto de intereses que mantiene con su entidad empleadora.

g3. No obstante, la propuesta final del SINDICATO contiene puntos extremos que

necesariamente deben ser atenuados, sin perjuicio de las precisiones conceptuales y legales
que este Tribunal Arbitral ha considerado pertinente realizar, en aras de dotar de

razonabilidad y equidad a dicho planteamiento, viabilizando de esta forma una mejor

interpretación y ejecución del mismo, evitando -en la medida de lo posible- Ia ocurrencia de

ulteriores discrepancias o conflictos al momento de su aplicación.

g4. Por lo tanto,.en base a las consideraciones anteriormente expuestas, y de conformidad con

el artículo 65 de la LRCT, concordante con el artículo 57 de su Reglamento, procedemos a

precisar las modificaciones que se ha incorporado a la propuesta final de SINDIGATO, así

como tas razones que se han teniendo en cuenta para adoptarlas, de acuerdo a los términos

siguientes:

- Respecto a la " Bonificación PQr vacaciones"

Producto de negociaciones colectivas anteriores, los trabajadores afiliados al SINDICATO

vienen percibieñdo una bonificaeión por vacaciones ascendente a S/. 1,000.00. En el

presente procedimiento, el SINDICATO peticiona un incremento equivalente al 100% del

importe de la bonificación, esto s/. 1,000.00, lo cual no resulta razonable.

Debe tener en consideración que se trata de un concepto de carácter remunerativo de

periodicidad anuat, que comporta un impacto económico para el empleador, al ser

computable para efectos de la determinación de otros beneficios laborales.

Atendiendo a ello, este Colegiado considera que, aplicando criterios de equidad, el importe

del incremento de la"Banificación porvacaciones" debe ser atenuado a la suma de S/.

800.00 (Ochocientos y 00/100 Nuevos Soles) mensuales.

- Resnecto a la "Canasta Navideña"

La denominada "canasta de navidad o similares" es un concepto que tampoco constituye

remuneración para ningún efecto legal, según el artículo 7 del Texto Unico Ordenado

del Decreto Legislativo 728- Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado
por Decreto Supremo 003-97-TR, concordante con el artículo 19, inciso d), delTUO de la

\ , Ley de Compensación por Tiempo de Servicios - CTS, aprobado por Decreto Supremo No

\,' 001-g7-TR, cuya periodicidad de pago es anual, razón por la cual su reconocimiento resulta

atendible para la ZONA lX.

Atendiendo a ello, este Tribunal Arbitral, en forma unánime, considera que es razonable

acoger este extremo de Ia propuesta sin efectuar atenuación alguna respecto de su valor,

ascendente a S/. 400.00 (cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles).

W':

29



ftt

Sindicato de Trabajadores de la Zona Registral N0 lX - Sede Lima
Zona Registral No lX - Sede Lima
Arbitraje Potestativo: Negociación Colectiva correspondiente al Pliego de Reclamos 2013 -2014
Exp. No 0057-201 3-MTPEl2l 1 4

- Respecto a la bonificación por "Cierre de Pacto"

La naturaleza no remunerativa de Ia bonificación por cierre de pliego se encuentra
expresamente prevista en elartículo 7 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo
728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo
003-97-TR, concordante con elartículo 19, inciso a) delTUO de la Ley de Compensación
por Tiempo de Servicios - CTS, aprobado por Decreto Supremo N" 001-97-TR, siendo un
monto que se otorga por única vezala culminación de cada negociación colectiva.

Adicionalmente, debe destacarse que la bonificación por cierre de pacto tiene antecedentes
en negociaciones colectivas anteriores, siendo éste un concepto incluido en los
compromisos arbitrales celebrados entre las partes para dar solución a los distintos pliegos
de recamos.

Sin perjuicio de ello, en virtud del Decreto Supremo No 321-2013-EF, publicado en el Diario
Oficial El Peruano el 1B de diciembre de 2013, se dispuso la aprobación de una nueva
Escala Remunerativa para los trabajadores de la ZONA lX, a partir del 20 de diciembre de
2013, esto es dentro de parte del periodo de vigencia de la presente negociación colectiva,
contemplándose de esta forma un incremento de sus remuneraciones (perdurable en el
tiempo).

No obstante que el precitado ajuste remunerativo no fue producto de una negociación
colectiva entre las partes, sino un acto unilateraldelempleador, no puede obviarse el hecho
objetivo de que dicha disposición ha comportado un beneficio en el nivel de ingresos de los
trabajadores de la entidad, incluyendo a los afiliados al SINDICATO, circunstancia que no
se ha advertido en años anteriores.

Por lo tanto, este Tribunal Arbitral, en mayoría, considera que resulta razonable proceder a
la atenuación del monto inicialmente propuesto por el SINDICATO, ajustándolo a la suma
de S/.7,000.00 (Siete mily 00/100 Nuevos Soles), pagaderos dentro de los 10 (diez) días
hábiles posteriores a la fecha de entrega del laudo arbitral que pone fin a la presente
Negociación Colectiva.

- Respecto a Ia "Bonificación alsindicato"

Este concepto constituye una ayuda económica para la organización sindical a la cual se
encuentran afiliado parte de los trabajadores de la ZONA lX, respecto de la cual existen
antecedentes en cuanto a su otorgamiento en negociaciones colectivas anteriores.

Al respecto, el artículo 27 de la LRCT establece que, el patrimonio del sindicato, está
constituido -entre otros ingresos- por "Las contribuciones voluntaias de sus miembros o de
terceros". Por lo tanto, una contribución de la entidad empleadora no es un concepto ajeno
a las contemplaciones de la legislación en cuanto a Ia constitución del patrimonio sindical.

Además de ello, se trata de un concepto que se otorga por una sola vez en elaño, y que no
genera sobrecostos laborales al no constituír un ingreso para los trabajadores.
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No obstante, y corno quiera que las contribuciones no son la única fuente de ingresos de la
organización sindícal, resulta razonable proceder a la atenuación del monto inicialmente
propuesto por el SINDICATO, ajustándolo a la suma de S/. 70,000.00 (Setenta mil y 00/100
Nuevos Soles), pagaderos dentro de los 10 (diez) días hábiles postériores a la fLcha de
entrega del laudo que pone fin alpresente procedimiento.

95. Resulta pertinente remarcar los factores que -a criterio del Tribunal- evidencian que lapropuesta de Ia representación sindical, con las atenuaciones antes indicadas, es
íntegramente atendible por la entidad empleadora. Dichos factores son:

a) La inflación del año 2013 cerró en 2.86%, según reporte del lnstituto Nacional de
Estadística e lnformática - lNEl1s.

b) La ZONA lX ostenta una situación superavitaria sostenible, reflejada en la evolución de
ingresos de la entidad por el incremento de la demanda de serwbrgs registrales
(inscripción y publicidad registral), los cuales son la fuente principalde su financiámiento;
máxime si se tiene en consideración que, durante el año ZO1á, taZONA lX gáneró el
47o/o del total recaudado por la Superintendencia Nacional de los Registros púbicos.

Esta situación se refleja y sintetiza en el siguiente cuadrol6:

.,', ,, ttl',' I

t: ,.; l
...:::t ..... .,,': : . .-i,.. ..r :

2010 2077 2012 2013

1,62,931,439 173,8L2,il"09 196,L18,242 277,679.1A3

Al respecto, debe precisarte que, a febrero de 2014 (dentro de los dos primeros meses
del año), el promedio de ingresos diarios de la ZoñA lX, por concepto de venta de
bienes, servicios y derechos administrativos, es el más aito en comparación con las
ventas a febrero de los últimos cuatro (4) años, llegando a la suma de si. g2g,g1s.00
diarios.

Por lal tazón, puede apreciarse ostensiblemente que la situación superavitaria se la
entidad durante el 2014 se mantendrá en forma sostenible y creciehte en términos
económicos.

15
Fuente: lNEl: http://www.¡nei.gob.pe/buscador/1/?tbusqueda=INFLACION 2013

15 
¡nformación económica presentada por el slNDlcATo el 10 de marzo de 2014, como sustento de la propuesta Final. Dicha

información y datos no fueron objeto de cuest¡onam¡ento por parte de la entidad empleadora. As¡mismo, se ha confrontado el portalweb de la entidad, correspondiente a transparenc¡a en la tnformación presupuestal:
htto://www.sunarp.qob.pe/fRANSpARENCtA.aso?tD=31244
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c) Adicionalmente a ello, debe anotarse que la propuesta adoptada por elTribunalArbitral
no contiene incrementos a la remuneración básica, contemplando sólo un punto con
naturaleza remunerativa de periodicidad anual (bonificación vacacional).

96. En el presente procedimiento las partes no ha presentado al Tribunal Arbitral ningún
informe o dictamen emitido por la oficina especializada del Ministerio de Trabajá y
Promoción del Empleo - MTPE que contenga una valorización de las peticioneé dá
los trabajadores y/o un examen de la situación económico financíera ie la entidad
empleadora, según la prerrogativa reconocida en el artículo 56 de la LRCT.

En base a lo previsto por el precitado artículo, salvo los casos en los cuales el
aludido Ministerio practica dicho informe de oficio, son las partes las únicas
legitimadas para solicitar dicho dictamen, debiendo aportar para ello Ia información
que la autoridad estime necesaria. Siendo así, queda claro que son las partes
quienes -en el curso del procedimiento- tienen expedito su derecho de recurrir al
MTPE y solicitar el precitado dictamen.

La norma no condiciona la emisión del laudo -o su validez- a la preexistencia del
dictamen del MTPE, máxime si ninguna de las partes lo ha solicitado.

Sin perjuicio de ello, y a efectos de conocer el análisis de la Autoridad Administrativa
de Trabajo, con fecha 27 de febrero de 2014, el Tribunal Arbitral solicitó a la
Dirección de Políticas y Normatividad de Trabajo del MTPE la valorización de la
propuesta final de la organización sindical.

Hasta la fecha de emisión del presente Laudo, la Dirección de políticas y
Normatividad de Trabajo üel MTPE no notificó a este órgano colegiado Ia valorización
antes indióada, razón por la cual los datos de orden económico que se han merituado
para efectos del presente pronunciamiento son los ofrecidos por las partes, así como
los publicitados en el portal virtual de la entidad (Plan Operativo lnstitucíonal 2013).

La inexistencia del dictamen o informe al cual hace referencia el artículo 56 de la LRCT
no exonera al Tribunal Arbitral del deber de emitir el laudo dentro del plazo ley, ni
tampoco constituye una causaJ_que nulifique dicho pronunciamiento, el cual tiene la
naturaleza de fallo de equidad.17.

Finalmente, la atenuación se ha realizado dentro de la facultad que tienen los árbitros de
conciencia de resolver según su buen leal saber y entender, sin que ello implique una renuncia
a Ia aplicación de la ley o del derecho, todo ello dentro de un criterio de equidad, que no es
otra cosa que -a decir de TRAZEGNIES GRANDA- "un esfuerzo p,or lteqar a una
interpretación razonable de la ley dentro de circunstancias muy concretas.,,18 -

, o1t, la doctr¡na, la equidad es entendida como la característ¡ca del laudo en el que los tribunales buscan privilegiar,,la solución que
consideren más equitativa al caso". Ver: cAlvANo, Roque, Planteos de ¡nconst¡tuc¡onalidad en el arbitraje, en: Rev¡sta peruana de
Arb¡traje NP 2, Lima, 2006, pág.t4l.
18

DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando: "Arbitraje de Derecho y Arbitraje de Consc¡encia", artículo publicado en la página web de la
Pontificia universidad catól¡ca del peru (http://macareo.pucp.edu.peftrazeg/aafab.htm)

IY'
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SE RESUELVE:

PRIMERO: Acoger, por unanimidad, la propuesta del Sindicato de Trabajadores de la Zona
Registral No lX - Sede Lima, respecto a los puntos de bonificación por vacaciones, canasta
navideña, bonificación a! sindicato, ámbito y difusión de la convención, con las atenuaciones
y precisiones (conceptuales y legales) expuestas en la parte considerativa, según los términos
siguientes:

t PETICIONES:

CLAUSULA PRIMERA: BANIFICACTON POR VACACIONES
La Zona Registral No IX conviene en incrementar en S/. 800.00 (Ochocientos con
00n00 Nuevos Soles), la Bonificación por Vacaciones que viene otorgando a los
trabajadores representados por la organización sindical.

CLÁUSULA SEGUN DA: CANASTA NAVID EÑA
La Zona Registral N' lX conviene en otorgar a cada una de los trabajadores
representados por la organización sindical una canasta navideña valorizada en S/.
400.00 (Cuatrocienfos con 00n00 /Vuevos So/es), la misma que será entregada en la
primera quincena del mes de diciembre de cada año.

CLÁUSULA TERCERA: BzNIFICA;IÓN AL SINDIcATo
La Zona Registral No lX conviene en otorgar a la organización sindical un bono de
apoyo ascendente a la suma de S/.70,0A0.00 (Setenta mil con 00n00|üueyos So'/es,).
Esta bonificación será entregada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
emisión del laudo arbitral.

. CLÁLJSULAS DELIMITADORAS:

CLÁUS U LA CU ARTA: Á¡,1 SffO
La presente negociación colectiva será aplicable a todos los trabajadores gue laboran
en la Zona Regístral No lX - Sede Lima, que tengan contrato vigente a la fecha de
suscripción de la misma, así como a quienes ingresen posteriormente a la empresa,
bajo el régimen legaldel Decreto Legislativo No 728.

)LÁUSULA QUINTA: DIFIISIÓN DE LA coNVENcIÓN
La Zona Registral No lX se compromete a editar, a su cosfq el laudo arbitral y a
entregar a cada trabajador un ejemplar del mismo dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a la fecha de emisión.

SEGUNDO: Acoger, por mayoría, la propuesta del Sindicato de Trabajadores de ta Zona
Registral No ¡X - Sede Lima respecto al punto de bonificación por cierre pacto, en forma
atenuada, con el Voto en Discordia del Dr. Alfredo Villavicencio Ríos, que se adjunta al
presente laudo; en los términos siguientes:

l

CLÁUSULA SEXTA: BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PACTO
La Zona Registral No lX conviene en otorgar la suma de S/. 7,000.00 (Siefe mil con
1An00 Nuevos So/es), a los trabajadores representados por el Sindicato por concepto

)r:
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de ciene de pacto' Esta bonificación será.gntregada a tos trabajadores dentro de tosdiez (10) dias hábites siguientes de ta emisión drítriáirrbitrar.

TERCERo: Regístrese y comuníquese a las partes y a la Autoridad Administrativa de Trabajo paralos fines de ley.

t 
^ 

Í\\l L}.--J í
-"--

JAIME ZAVALA COSTA
Presidente del Tribunal Arbitral
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VOTO EN DISCORDIA DEL DOCTOR ALFREDO VILLAVICENCIO RíOS

Con el respeto que corresponde por la opinión de los árbitros que suscriben un
en la materiaLaudo Arbitral en mayoría, emito el presente Voto en Discordia

referida a la bonificación por cierre de pacto, en razÓn de

consi-deraciones.

las siguientes

Nuestro ordenamiento jurídico ha establecido un modelo de arbitraje por la última

propuesta, en razón del cual el Tribunal Arbitral debe recoger en su integridad la

propuesta final de una de las pades, sin poder establecer una soluciÓn distinta ni

combinar los planteamientos de una y otra, estando facultado, no obstante, por su

naturaleza de fallo de equidad, a atenuar las posiciones extremas de la propuesta

elegida.

En este contexto, habiendo elegido los tres árbitros la propuesta presentada por la

organización sindical, el árbitro que suscribe, con la independencia e imparcialidad

própias de la función, encuentra que tanto porque la presente negociación colectiva

toriesponde a un perÍodo anterior al incremento de remuneraciones otorgado a los

trabajadores representados en ella, como porque Ia entidad se encuentra en una

situaóión superavitaria, no existe razón económica que conduzca a atenuar el monto

solicitado en la bonificación por cierre. De esta única manera se evitará un menoscabo

económico en los ingresos'de los trabajadores que carece de justificación objetiva y

razonable.

En función de las consideraciones desarrolladas precedentemente, este árbitro

nesúelve:

Acoger la propuesta de EL S¡NDICATO en los términos que siguen:

BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PACTO

La SUNARp conviene en otorgar la suma de S/. 14,000.00 (catorce mil soles) a

los trabajadores representados por el Sindicato, por concepto de cierre de pacto.

Esta bonificación será entregada a los trabajadores dentro de los 10 (diez) dÍas

siguientes de emitido el Laudo Arbitral.

19 de marzo del2014

Villav
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